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VERIFICACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES DE LA SELECCIÓN DIRECTA SD-001.2015

OBJETO: Prestación del servicio de logistica y traslado de los bienes muebles del Instituto Colombiano para la Evaluación de la
Educación ICFES desde el edificio principal ubicado en la calle 17 No 3-40 de Bogotá D.C, hasta la nueva sede ubicada en el
Edificio San Martín, situado en la carrera 7 No 32-12 en la ciudad de Bogotá D C, bajo los lineamientos de seguridad, integridad
y confiabilidad determinados por el ICFES

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: El presupuesto oficial estimado para este proceso de selección, es hasta por la suma de
CIENTO VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/L
($125 417.251) INCLUIDO IVA (CUANDO APLIQUE). retenciones. impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e
indirecto que la ejecución conlleve

CAPACIDAD JURÍDICA REQUISITOS HABILITANTES

DOCUMENTO
.

PROPONENTES
ROJAS TRASTEOS

2.2.1 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

CUMPLE
Folios 3 y 4

La carta fue elaborada específicamente por el
representante	 legal	 suplente	 de	 la	 entidad	 y
presentada en original.

2.2.2

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUMPLE
Folios 6

Asegurado / Beneficiario: 	 INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES - NIT 860 024 301-6.

Contrato de seguro contenido en una póliza.
(Seguros del Estado S.A.)

Cuantía DIEZ POR CIENTO (10%) del valor de la oferta presentada Valor asegurado $12,541,725,10

Vigencia 	 Debe estar vigented esde la presentación de la oferta y
-hasta la aprobación de la garantia de cumplimiento del contrato Desde 24/03/2015 hasta 24/06/2015

Tomador/Afianzado: Nombre o razón social según el certificado de
existencia	 y	 representación	 legal	 expedido	 por	 la	 Cámara	 de
Comercio respectiva. y no sólo con su sigla. a no ser que en el
referido documento se exprese que la sociedad podrá nominarse de
esa manera	 Cuando la oferta es presentada por un proponente
plural,	 como unión temporal, consorcio o promesa de sociedad
futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes con
identificación del NIT de cada uno

ROJAS TRASTEOS S.A.

Amparos de la garantía

El documento de garantia contiene los alcances
específicos	 requeridos.	 (se	 imprimió	 el
clausulado	 de	 cobertura	 de	 la	 garantia	 de
seriedad desde la pagina web de la aseguradora
teniendo	 en	 cuenta	 que	 no	 estaba	 en	 la
oroouesta

Firma de la poliza La	 poliza	 fue	 firmada	 en	 original	 por	 el
Representante Legal Suplente

2.2.3

DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CERTIFICADOS DE
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

CUMPLE
Folios 9 a 12

Fecha de expedición dentro de los treinta (30) días anteriores a la
fecha de cierre.

Fecha de expedición. 20/03/2015

Cedula del Representante Legal Se	 aportó	 la	 cédula	 de	 ciudadanía	 del
Representante Legal Suplente

Objeto social comprende la ejecución del objeto de la presente
convocatoria

Servicio de Transporte

Duración de la sociedad o asociación, no inferior al plazo establecido
para la ejecución del contrato y un (1) año más. Vigencia hasta el 13 de julio de 2043

El representante legal posee las facultades legales para presentar la
oferta. suscribir el contrato y demás actos para la contratación.

De acuerdo a lo establecido en la Cámara de
Comercio el Representante Legal tiene facultad
de celebrar contratos hasta un limite de 	 100
SMLMV, razon por la cual anexan el Acta No. 27
del 21 de marzo mediante la cual 	 autorizan al
Representante Legal
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2.24
CERTIFICADO DE PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

CUMPLE
Folio 14

Aportan La respectiva certificación suscrtita por
el Revisor Fiscal

2.2.5 FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA DE PERSONA JURÍDICA -
DAFP.

CUMPLE
Folio 16

2.2.6
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 	 BIENES Y RENTAS Y
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA DE LA PERSONA NATURAL
DEL DAFP

N/A

2.2.7 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT CUMPLE
Folio 18

Consulta de antecedentes judiciales del representante legal. CUMPLE
Se verifico

Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la
Nación, del_proponente y el representante legal.

CUMPLE
Se verifico

Boletín fiscal de la Contraloría General de la Republica, del proponente y el
representante legal

CUMPLE
Se verifico

CONCEPTO JURÍDICO
La propuesta presentada por ROJAS TRASTEOS S A. S A., cumple con los requisitos jurídicos exigidos en los terminos de
referencia de la Seleccion Directa No 01 de 2015, razón por la cual desde el punto de vista juridico, la propuesta se encuentra
habilitada.

tr. n	 TI
Bogotá D C , 25 de Marzo de 2015
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P Ó LIZA Ú NICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NO.	 SOMETIDA AL DECRETO 734 DE 2.012

1.	 AMPAROS.

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL
MONTO DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN
LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS. LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN,
PRODUJERE.

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN:

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA.

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA, POR LA SANCIÓN QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DEL
OFRECIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE GARANTIZADO, EN LOS
SIGUIENTES EVENTOS.

1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL
PROPONENTE SELECCIONADO.
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA
OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE O CUANDO EL TÉRMINO
PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y
CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES MESES.
1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE
SELECCIONADO. DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD
PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA
LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
1.1.5. EL HABER MANIFESTADO SER MIPYME 1 PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA
DE UN PROCESO CONTRACTUAL SIN CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
EN LA NORMATIVA PARA TENER TAL CONDICIÓN.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSI Ó N DEL ANTICIPO.

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A

MIPVME (Micro — Mediana y Pequeña Empresa)
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CAUSAR, CON OCASIÓN DE (1) LA NO INVERSIÓN (II) EL USO INDEBIDO Y (III) LA
APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO. REALICE DE LOS
DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. TRATÁNDOSE DE BIENES DISTINTOS DE
DINERO. SE ATENDERÁ LA TASACIÓN REALIZADA EN EL CONTRATO
GARANTIZADO.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO.

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL. POR PARTE DEL CONTRATISTA GARANTIZADO,
DE LOS DINEROS QUE LE FUERON ENTREGADOS A TITULO DE PAGO
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. TRATÁNDOSE DE BIENES
DISTINTOS DE DINERO, SE ATENDERÁ LA TASACIÓN REALIZADA EN EL
CONTRATO GARANTIZADO.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE LE OCASIONE EL INCUMPLIMIENTO TOTAL
O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL CONTRATISTA
GARANTIZADO POR LA FIRMA DEL CONTRATO. ASÍ COMO POR SU
CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SEAN IMPUTABLES A
ÉL.

ESTE AMPARO COMPRENDE ADEMÁS LA GARANTÍA PARA EL PAGO DE LAS
MULTAS. ASÍ COMO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA (COMO ESTIMACIÓN
ANTICIPADA DE PERJUICIOS), SIEMPRE QUE SE	 HUBIEREN PACTADO
PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E
INDEMNIZACIONES LABORALES.

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS. PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA. POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA 	 CONTRATACIÓN DEL
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL
TERRITORIO NACIONAL.

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN
SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO
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CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS
EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL
CONTRATISTA GARANTIZADO

1.7 CALI DA D Y CO R RECTO FU N CION AM IE N TO DE LOS BIE N ES Y EQU I POS
SUMINISTRAD OS .

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y
EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRE A LA E N TI DA D ES TATAL ASEGU RADA DE LOS
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO ORIGINADOS POR: (I)
LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR
ÉL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO GARANTIZADO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO
DE LOS PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL
RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENT I DAD
ESTATAL ASEGURADA

1.8 A MPARO DE CAL I DAD DEL SERVICIO.

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA
MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO O DE LA INSUFICIENCIA DE LOS
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE
CONSULTORÍA, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN
EL CONTRATO GARANTIZADO.

PARÁ GRAFO

ESTA PÓLIZA CUBRE, LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL
AS E GU RADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, Y DERIVADOS DE
UN FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL, CON OCASIÓN DEL INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, Y QUE SE
ENCUENTREN BAJO LA COBERTURA DE CUALQUIERA DE LOS AMPAROS
OTORGADOS EN ESTA GARANTÍA ÚNICA.

2. EXCLUS I ONES.

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGU RA DA SE GENEREN POR:

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA (LA EN TI DAD
ES TATAL A S E GU RA DA).
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2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL
OBJETO CONTRACTUAL, DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTE.

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA.

2.4. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES
ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO
CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

SUMA ASEGURADA.

LA SUMA ASEGURADA. DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA
CADA AMPARO, DELIMITA LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE SEGURESTADO EN
CASO DE SINIESTRO

VIGENCIA.

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ
CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.

PARA LOGRAR LA EFECTIVIDAD DE CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS
EN ESTA PÓLIZA. LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ
DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA
PÉRDIDA SI FUERE EL CASO.

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA,
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ:

5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO.

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN
EL CUAL. ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO
SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO.

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE
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ORDENANDO SU PAGO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO
DEL SINIESTRO.

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA
GARANTIZADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. EN EL CUAL. ADEMÁS DE DECLARAR EL
INCUMPLIMIENTO PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO.

COMPENSACIÓN.

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS
OBLIGACIONES, SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE
DINERO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA
GARANTIZADO, POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ
TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA
EN LOS TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES.

FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN,
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A
ELLO HUBIERE LUGAR.

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO,
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO

8. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN.

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS.
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA,
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL
EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO
GARANTIZADO.
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VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO.

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL
CONTRATISTA GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. PARA LO CUAL
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN
NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL CONTRATO
GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ORDEN
PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA
PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD.

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE COMPROMETE A EJERCER ESTRICTO
CONTROL SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y SOBRE EL MANEJO DE LOS
FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
LA LEY Y DICHO CONTRATO LE CONFIEREN.

NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO.

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE.

CLÁUSULAS INCOMPATIBLES

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA,
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.

COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ÉSTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN.

PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO. Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN 	 A
LOS 	 ( ) DÍAS DEL MES DE 	 DEL AÑO 	
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GE ERAL DE L NAC1D
CERTIFICADO ORDINARIO

No. 70534356
Bogotá DC 25 de marzo del 2015

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIR!). el(la) señor(a) JULIO ALBERTO ROJAS ROJAS identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 79416646:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002)..

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado. es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315. dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1: Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
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GENE VIL DE LA ACK/
CERTIFICADO ORDINARIO

No. 70534434
Bogotá DC. 25 de marzo del 2015

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIR!). el(la) señor(a) ROJAS TRASTEOS SERVICIOS S.A identificado(a) con NIT número 800201723:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado. de los fallos con responsabilidad fiscal. de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores. ex servidores publicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado. es  responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Linea gratuita 018000910315: dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1. Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



CONTRALORÍA
GENERAL DE LA FIEPLJB,ICA

EL CONTRALORRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletin de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 25
de marzo de 2015, a las 9:15:23, el número de identificación. relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL

Tipo Documento C.C.

No. Identificación 79.416.646

Código de Verificación 1709398992015

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo
documento de identificación, coincida con el aqui registrado.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aqui
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

SILVANO GÓMEZ STRAUCH

Digitó y Revisó: Via Web

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado

siBoR
	 Página 1 de 1



CONTRALORÍA
GENERAL DE. LA REPUBLICA

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCION COACTIVA

CER I INCA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales SIBOR', hoy miércoles
25 de marzo de 2(115, a las 9:16.10. el número de identificación de la Persona Jurídica y el Representante Legal
respectivamente, relacionados a continuación, NO SE ENCUENTRAN REPORTADOS COMO
RESPONSABLES FISCALES.

No. Identificación P/J 800201723

No. Identificación R/L 79.416.646

Código de Verificación 1710268992015

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando los números consignados en los
respectivos documentos de identificación, coincidan con los aqui registrados,

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aqui
plasmada tiene plena val idez para todos los efectos legales.

SILVANO GÓMEZ STRAUCH

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.

SIBOR
	 Página I de I
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Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 25/03/2015 a las 09:14:17 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N o 79416646 y

Nombres: ROJAS ROJAS JULIO ALBERTO
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de
identidad suministrado.

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más
cercanas,

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el
ordenamiento constitucional.

Volver al Inicio
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